
42028 Sábado 30 noviembre 2002 BOE núm. 287

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

23340 REAL DECRETO 1201/2002, de 20 de
noviembre, por el que se regula la producción
integrada de productos agrícolas.

La obtención por los agricultores de productos agrí-
colas de calidad y saludables para el consumidor,
mediante el empleo de prácticas de cultivo que respeten
el medio ambiente, debe ser un objetivo prioritario de
la agricultura moderna.

La utilización de métodos que, teniendo en cuenta
las exigencias de la sociedad, la rentabilidad del cultivo
y la protección del medio ambiente, disminuyan el uso
de productos químicos y permitan obtener producciones
agrícolas de alta calidad, es una exigencia en la moder-
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nización de la agricultura. Estos objetivos pueden alcan-
zarse mediante las técnicas de manejo integrado.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
mediante las Órdenes de 26 de julio de 1983 y de 17 de
noviembre de 1989, y las diferentes Comunidades Autó-
nomas han promocionado la aplicación de técnicas de
cultivo que se aproximan a la lucha integrada mediante
la creación de agrupaciones para tratamientos integra-
dos en agricultura y otros tipos de agrupaciones de agri-
cultores. La lucha contra plagas en estas agrupaciones
al emplear prioritariamente métodos respetuosos con
el medio ambiente, reduciendo el uso de productos quí-
micos, ha permitido adquirir la experiencia necesaria y
establecer las bases para la elaboración de las normas
de producción que se prevén en este Real Decreto.

Las producciones agrícolas obtenidas con dichas téc-
nicas se alinean con los principios generales de la pro-
ducción integrada, ya que su aplicación implica un mayor
respeto al equilibrio de los ecosistemas, reduce conta-
minaciones innecesarias en el aire, el agua y el suelo,
y permite que los productos agrícolas tengan la menor
cantidad posible de residuos químicos indeseables.

Por consiguiente, existe la necesidad de diferenciar
los productos agrícolas obtenidos mediante sistemas de
producción integrada, de garantizar sus características
y de informar al consumidor sobre ellas, debido a su
valor añadido en los mercados, lo que aconseja regular
el uso de los distintivos —etiquetas o marcas de garan-
tía— en los productos así obtenidos.

Asimismo, es preciso regular el empleo de identifi-
caciones de garantía en los productos agrícolas trans-
formados obtenidos bajo condiciones de producción
integrada, cumpliendo para ello determinados requisitos.

En esta norma, sin perjuicio de otras disposiciones
que en su caso regulen la producción, elaboración,
comercialización, etiquetado y control de los productos
vegetales, se establecen los requisitos generales que
deben cumplir los operadores que quieran acogerse a
este tipo de producción y hacer uso del distintivo de
garantía, y las reglas generales válidas para las explo-
taciones agrícolas correspondientes.

En este Real Decreto se regula específicamente la
identificación de garantía nacional de producción inte-
grada, sin perjuicio de las identificaciones de garantía
que puedan establecerse por las Comunidades Autóno-
mas o por entidades privadas.

En dichas condiciones generales se han tenido en
cuenta los principios y directrices técnicas de la Orga-
nización Internacional de Lucha Biológica.

Para el establecimiento y desarrollo de este tipo de
producciones se reconocen las agrupaciones de produc-
ción integrada en agricultura como instrumento para el
impulso de la producción integrada.

En consecuencia, es necesario crear las bases para
regular la producción integrada y la diferenciación de
sus productos en el ámbito nacional al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución
que atribuye al Estado la competencia en materia de
bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica; así como regular la identificación
de garantía nacional de producción integrada.

En la elaboración de la presente disposición han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores
afectados.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento
de información en materia de normas y reglamentacio-
nes técnicas y de reglamentos relativos a los servicios
de la sociedad de la información, previsto en la Directi-
va 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE,
así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio,
que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico
español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con la aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de noviem-
bre de 2002,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto:

a) El establecimiento de las normas de producción
y requisitos generales que deben cumplir los operadores
que se acojan a los sistemas de producción integrada.

b) La regulación del uso de las identificaciones de
garantía que diferencien estos productos ante el con-
sumidor.

c) El reconocimiento de las agrupaciones de pro-
ducción integrada en agricultura para el fomento de
dicha producción.

d) La creación de la Comisión Nacional de Produc-
ción Integrada encargada del asesoramiento y coordi-
nación en materia de producción integrada.

2. Lo previsto en esta disposición será de aplicación
a los productos vegetales y sus transformados.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de lo dispuesto en el presente Real
Decreto, se entenderá por:

a) Producción integrada: los sistemas agrícolas de
obtención de vegetales que utilizan al máximo los recur-
sos y los mecanismos de producción naturales y ase-
guran a largo plazo una agricultura sostenible, introdu-
ciendo en ella métodos biológicos y químicos de control,
y otras técnicas que compatibilicen las exigencias de
la sociedad, la protección del medio ambiente y la pro-
ductividad agrícola, así como las operaciones realizadas
para la manipulación, envasado, transformación y eti-
quetado de productos vegetales acogidos al sistema.

b) Comercialización: la venta o suministro por un
operador a otro operador, incluyendo la puesta a dis-
posición, el almacenamiento, la exposición para la venta
o la oferta de venta de productos vegetales.

c) Operador: toda persona física o jurídica que
obtenga, manipule, elabore, envase, etiquete, almacene
o comercialice productos vegetales en las condiciones
establecidas en la presente disposición.

d) Autoridad competente: el órgano designado por
la Comunidad Autónoma para la aplicación y desarrollo,
dentro de su ámbito territorial, de lo establecido en la
presente disposición o, en su caso, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) Entidades de certificación: son aquellas entidades
acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación
(ENAC) para realizar las funciones de control y certifi-
cación, a la que deberá estar sometida la producción
para que los productos obtenidos puedan ser distingui-
dos con una identificación de garantía de producción
integrada, de acuerdo con lo previsto en el capítulo III
del presente Real Decreto o, en su caso, aquellas acre-
ditadas por cualquier otro organismo de acreditación fir-
mante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de
la «European Cooperation for Acreditation» (EA).

f) Etiquetado: todas las menciones, indicaciones,
identificaciones de fábrica o de comercio, imágenes o
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signos que figuren en envases, documentos, letreros,
etiquetas, anillas o collarines que acompañan o se refie-
ran a productos contemplados en este Real Decreto.

g) Agrupación de producción integrada en agricul-
tura: aquella agrupación de operadores constituida bajo
cualquier fórmula jurídica o integrada en otra agrupación
previamente constituida y reconocida por la autoridad
competente, con el objetivo de obtener productos vege-
tales bajo requisitos de producción integrada para ser
comercializados.

h) Servicios técnicos competentes: personas físicas
o jurídicas que prestan servicios técnicos de asistencia
en producción integrada y que cuentan, al menos, con
un titulado universitario de grado medio o superior en
cuyo plan de estudios de su especialidad académica se
incluya la producción agraria o que pueda acreditar cono-
cimientos de la misma por cursos específicos de post-
grado.

CAPÍTULO II

Sistemas de producción integrada

Artículo 3. Normas de producción y comercialización.

1. El sistema de producción integrada regulado en
el presente Real Decreto implica que en la producción
y comercialización de los productos mencionados en el
apartado 2 del artículo 1 deberán cumplirse los requisitos
establecidos en las normas generales de producción inte-
grada del anexo I y, en su caso, las normas generales
de producción integrada para industrias de transforma-
ción del anexo II; así como en las normas técnicas espe-
cíficas que para cada cultivo o grupo de cultivos se esta-
blezcan reglamentariamente.

2. Las distintas fases del proceso de producción y
comercialización podrán ser realizadas por operadores
distintos.

Los distintos operadores podrán formalizar acuerdos
entre sí para la realización de alguna de las fases del
proceso, haciendo constar expresamente en los acuer-
dos el sometimiento de las partes al sistema de control
previsto en el presente Real Decreto.

Artículo 4. Inscripción y registro de los operadores.

1. Los operadores deberán comunicar su actividad
como producción integrada a las autoridades compe-
tentes donde radiquen las superficies de producción y
sus instalaciones, para ser inscritos en los correspon-
dientes registros.

2. Para la inscripción en el registro, los operadores
deberán acreditar ante la autoridad competente, median-
te una auditoría previa de los órganos o entidades de
certificación, que están en condiciones de producir o
comercializar de acuerdo con los sistemas de producción
integrada regulados por el presente Real Decreto y pre-
sentar, al menos, la siguiente documentación:

a) En el caso de que sea un operador que se dedique
sólo a la obtención de productos vegetales, una memoria
descriptiva de la explotación agrícola y sus instalaciones
y, en su caso, los centros de manipulación, que con-
tendrá, como mínimo, las superficies y ubicación de las
parcelas, almacenes y demás instalaciones de la explo-
tación, antecedentes culturales de las parcelas, estima-
ción del volumen de las producciones por parcelas según
cultivos y la distribución mensual de superficies por cul-
tivo o grupo de cultivos afines.

b) En los restantes casos de operadores, una memo-
ria descriptiva de sus instalaciones, que contendrá, como
mínimo, las superficies y ubicación de las instalaciones,
estimación del volumen de los productos a comercializar,

sistema específico de manipulación, elaboración y enva-
sado de los productos, marcas comerciales y canales
a través de los que se comercializa la producción ampa-
rada con la identificación de garantía.

3. La autoridad competente podrá anular la inscrip-
ción en el registro a que se refiere este artículo, cuando
se compruebe que el operador ha incumplido las normas
establecidas en este Real Decreto en relación con su
actividad, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar.

Artículo 5. Obligaciones de los operadores.

Los operadores estarán obligados a:
a) Permitir y colaborar en los controles que, de

acuerdo con lo previsto en este Real Decreto, se realicen
sobre las explotaciones o la actividad que desarrollen.

b) Disponer de los servicios técnicos competentes,
responsables de dirigir y controlar el cumplimiento de
las normas de producción integrada aplicables en el ejer-
cicio de la actividad de que se trate. No obstante, los
operadores que acrediten su cualificación en producción
integrada, podrán dirigir directamente su actividad con-
forme a las normas de producción integrada.

c) Fomentar la formación en esta materia del per-
sonal a su cargo que desarrolle tareas de producción
integrada.

d) Cumplir las normas de producción integrada y
poseer un cuaderno de explotación donde se anoten
todas las operaciones y prácticas de cultivo, en caso
de operadores que se dediquen sólo a la obtención de
productos vegetales, o un registro de las partidas donde
pueda comprobarse el origen, uso y destino de las mis-
mas, en el caso de los restantes operadores.

e) Obtener la totalidad de la producción de la varie-
dad del producto vegetal por el sistema de producción
integrada en unidades de cultivo claramente separadas
de otras que no estén sometidas a las normas del pre-
sente Real Decreto.

f) Almacenar, manipular, en su caso, transformar y
comercializar por separado, en el espacio o en el tiempo,
según el caso, las producciones obtenidas bajo las
correspondientes normas de producción integrada de
otras obtenidas por métodos diferentes.

g) Adoptar las medidas adecuadas para asegurar
que durante todas las fases de producción y comercia-
lización no pueda haber sustitución de los productos
de la producción integrada por otros.

h) Identificar el producto de acuerdo con normas
de producción integrada en las fases de producción y
comercialización en que intervengan.

i) Hacer buen uso de la identificación de garantía
de producción integrada.

j) Notificar anualmente al órgano o entidad de cer-
tificación, y con anterioridad a la fecha que se determine,
su programa de producción, detallándolo por parcelas;
así como, periódicamente, los volúmenes producidos y
comercializados.

k) Adoptar medidas correctoras que resuelvan irre-
gularidades detectadas por los órganos o entidades de
control en la producción o comercialización.

Artículo 6. Control de la producción integrada.

1. El control aplicable a los operadores en el ejer-
cicio de su actividad para verificar el cumplimiento de
las normas sobre producción integrada del artículo 3,
deberá realizarse de manera que se garantice que dichos
operadores cumplen, al menos, las medidas establecidas
en el anexo III del presente Real Decreto, así como los
planes de control y protocolos para la supervisión y rea-
lización de los controles que se establezcan.
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2. Los órganos o entidades que realicen los con-
troles deberán, al menos:

a) Garantizar la objetividad e imparcialidad, así
como la eficacia de los controles.

b) Guardar el debido sigilo respecto a las informa-
ciones y datos que obtengan en el ejercicio de sus acti-
vidades de control.

c) Velar por la correcta concesión de uso de las
identificaciones de garantía a los operadores.

d) Exigir a los operadores la retirada de las indi-
caciones de garantía a todo lote cuando se constaten
irregularidades significativas y establecer las medidas
correctoras necesarias.

e) Informar periódicamente a la autoridad compe-
tente de la relación de operadores sometidos a su control
y de los volúmenes producidos y comercializados por
cada uno de ellos, sin perjuicio de la actualización inme-
diata de dicha relación si se producen variaciones.

f) Informar, en su caso, a la autoridad competente
correspondiente de las irregularidades comprobadas y
de las medidas correctoras adoptadas, así como de las
reclamaciones que se hayan producido.

3. Estos controles deberán efectuarse, como míni-
mo, una vez al año y en ellos se realizará un control
físico de las explotaciones e instalaciones. Dichos con-
troles podrán realizarse sin previo aviso.

4. En el ejercicio de este control, los órganos o enti-
dades competentes al efecto podrán:

a) Acceder a las parcelas, locales o instalaciones,
así como a los documentos a que se refiere el párrafo d)
del artículo 5.

b) Tomar muestras y supervisar el ejercicio de la
actividad.

c) Adoptar las medidas provisionales cuando detec-
ten irregularidades en la producción o comercialización
de los productos.

5. Cuando las fases del proceso de producción se
realicen por operadores diferentes o cuando tengan lugar
en Comunidades Autónomas distintas, los productos
vegetales a que se refiere la presente disposición sólo
podrán transportarse previa comunicación del operador
que expide la mercancía a los órganos o entidades que
participen en el control en las distintas fases del proceso
de producción, realizándose en envases o recipientes
diferenciados mediante sistema de transporte cuyo
cierre impida la sustitución de su contenido e irán acom-
pañados de un documento, que identifique al órgano
o la entidad de control a la que está sometido el operador,
en el que figuren indicaciones que permitan al operador
receptor y a su órgano o entidad de control determinar
de forma inequívoca la persona responsable de la pro-
ducción y el producto vegetal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli-
cación en el caso de que el órgano o entidad de control
sea el mismo en dos fases consecutivas del proceso
productivo.

Artículo 7. Identificaciones de garantía.

1. Los productos que hayan sido elaborados según
las normas de producción integrada establecidas en este
Real Decreto podrán ser distinguidos con una identifi-
cación de garantía que consistirá, al menos, en la expre-
sión «producción integrada».

2. La utilización de la identificación de garantía se
concederá por el órgano o entidad designado al efecto
en las normas que regulen dicha identificación.

3. En el etiquetado, además de la identificación de
garantía, constará al menos, el nombre o el código del
órgano o entidad que haya realizado el control, así como

el número de registro de dicho operador o su deno-
minación.

4. No podrá ser utilizada la expresión «producción
integrada», logotipo o denominaciones, identificaciones,
expresiones y signos que, por su semejanza con la iden-
tificación de garantía referida anteriormente, puedan
inducir a confusión, aunque vayan acompañados de
expresiones como «tipo» y otras análogas, distintas a
las establecidas de acuerdo con lo previsto en los capí-
tulos III y IV del presente Real Decreto.

5. A los efectos de la presente norma se considerará
que un producto lleva indicaciones referentes al sistema
de producción integrada cuando por el etiquetado, la
publicidad o los documentos comerciales, el producto
se identifique por esas indicaciones o sugieran al com-
prador que dicho producto ha sido obtenido de acuerdo
con las normas de producción y comercialización esta-
blecidas en el artículo 3.

Artículo 8. Fomento de la producción integrada.

1. Para el fomento de la producción integrada
podrán reconocerse agrupaciones de producción inte-
grada en agricultura.

2. El reconocimiento de las agrupaciones de pro-
ducción integrada en agricultura corresponde a la auto-
ridad competente donde radique el domicilio social de
la agrupación.

3. Para su reconocimiento será requisito imprescin-
dible que dispongan de los servicios técnicos compe-
tentes y que en sus estatutos figure la condición expresa
de que los operadores deberán cumplir las instrucciones
técnicas que dichos servicios puedan establecer de
acuerdo con la normativa vigente. Dichas instrucciones,
salvo justificación expresa, deberán ser únicas para todos
los asociados.

4. Con objeto de alcanzar una mayor armonización
en la aplicación de las normas de producción integrada,
estas agrupaciones podrán agruparse en uniones bajo
cualquier fórmula jurídica. El reconocimiento de las unio-
nes corresponderá a la autoridad competente donde radi-
que la sede social de la unión.

5. A los efectos de esta disposición, cada agrupa-
ción de producción integrada en agricultura tendrá la
consideración de un único operador.

6. Las agrupaciones de producción integrada en
agricultura y sus uniones podrán recibir las ayudas que
se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO III

Identificación de garantía nacional

Artículo 9. Identificación de garantía nacional de pro-
ducción integrada.

1. La identificación de garantía nacional de produc-
ción integrada consistirá en la expresión «producción
integrada» y el logotipo que al efecto establezca el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La identificación de garantía de carácter nacional
podrá ser empleada en aquellos productos que cumplan
las siguientes condiciones:

a) Que hayan sido producidos con sujeción a las
condiciones establecidas en el capítulo II y en el anexo I,
anexo II en su caso, y anexo III de este Real Decreto.

b) Que el respeto a dichas condiciones haya sido
controlado en todas las fases de producción por una
o varias entidades de certificación de las previstas en
el artículo 10.
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3. El uso de la identificación de garantía nacional
se concederá por la entidad de certificación a la que
corresponda controlar la fase de etiquetado.

4. Las entidades de certificación comunicarán al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación todas
aquellas concesiones que realicen para la utilización de
la identificación de garantía nacional de producción inte-
grada.

Artículo 10. Entidades de certificación.

1. Para poder realizar los controles previstos en el
artículo 9.2.b), las entidades de certificación deberán
estar acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación
(ENAC) o cualquier otro organismo de acreditación fir-
mante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de
la «European Cooperation for Acreditation» (EA). Será
necesario para tal acreditación cumplir, al menos, los
siguientes requisitos:

a) Cumplir con los criterios generales contenidos en
las normas europeas referidas a los organismos de cer-
tificación y control que realizan certificaciones de produc-
tos, especialmente las normas EN 45.011 y EN 45.004,
respectivamente.

b) Presentar el programa de control de la entidad,
que deberá contener una descripción pormenorizada de
las medidas de control y de las medidas precautorias
que la entidad se compromete a imponer a los ope-
radores sujetos a su control. Dicho programa se ajustará
a los criterios homogéneos que se establezcan regla-
mentariamente a propuesta de la Comisión Nacional de
Producción Integrada.

c) Acreditar que dispone de los recursos adecuados,
de personal cualificado e infraestructuras administrativas
y técnicas, así como, en su caso, la experiencia en mate-
ria de control y la fiabilidad.

d) Presentar los procedimientos que la entidad de
certificación propone cumplir en caso de irregularidades
o infracciones, reclamaciones de los operadores, e infor-
mación a la autoridad competente cuando se produzca
alguno de los supuestos anteriores.

2. El operador podrá elegir la entidad de certifica-
ción que vaya a encargarse de controlar sus actividades
de producción integrada, de entre aquellas que hayan
sido acreditadas. Serán por cuenta del operador los gas-
tos ocasionados por el control de sus actividades.

3. En el desarrollo de los controles, las entidades
de certificación se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 6
y en el anexo III del presente Real Decreto.

4. Las entidades de certificación deberán comunicar
el inicio de su actividad a las autoridades competentes
de las Comunidades Autónomas en las que vayan a
operar.

5. Se podrán formalizar acuerdos entre las entida-
des de certificación y entidades de control acreditadas
por ENAC o cualquier otro organismo de acreditación
firmante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de
la «European Cooperation for Acreditation» (EA), respec-
to a la norma EN 45.004, para la realización de la tota-
lidad o parte de los controles establecidos.

CAPÍTULO IV

Otras indentificaciones de garantía

Artículo 11. Identificaciones de garantía de las Comu-
nidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas podrán establecer,
en el ejercicio de sus propias competencias, identifica-
ciones de garantía de producción integrada, siempre que

se garantice el respeto de lo dispuesto en el capítulo II
del presente Real Decreto y, en concreto, se exija el
cumplimiento de, al menos, los requisitos establecidos
en el anexo I, en su caso anexo II y anexo III del presente
Real Decreto.

2. Las Comunidades Autónomas que establezcan
una identificación de garantía de producción integrada
propia deberán comunicarlo al Ministerio de Agricultura
Pesca y Alimentación.

Artículo 12. Identificaciones de garantía privadas.

1. Las entidades u organizaciones privadas y sus
asociaciones podrán establecer sus propias identifica-
ciones de garantía de producción integrada, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los requisitos, procedimientos y protocolos
exigibles para el uso de su identificación de garantía
cumplan al menos lo establecido en el capítulo II del
presente Real Decreto y, en concreto, lo exigido en el
anexo I, anexo II, en su caso, y anexo III.

b) Que el cumplimiento de dichos requisitos, pro-
cedimientos y protocolos haya sido controlado en todas
las fases de producción por una o varias entidades de
certificación de las previstas en el artículo 10.

c) Que cumplan lo previsto en los apartados 3
y 4 del artículo 9.

2. Previamente a la utilización de las identificaciones
de garantía de carácter privado, los requisitos, proce-
dimientos y protocolos exigibles para su utilización debe-
rán ser remitidos para su aprobación, a la autoridad com-
petente de la Comunidad Autónoma en la que radique
su sede social, previo informe de la Comisión Nacional
de Producción Integrada.

3. Las Comunidades Autónomas comunicarán al
Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación las iden-
tificaciones de garantía de producción integrada privadas
cuyo sistema haya sido objeto de aprobación de acuerdo
con lo establecido en el apartado 2 del presente artículo.

CAPÍTULO V

Órganos y mecanismos de coordinación

Artículo 13. Comisión Nacional de Producción Inte-
grada.

1. Se crea la Comisión Nacional de Producción Inte-
grada, como órgano colegiado adscrito al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Direc-
ción General de Agricultura, para el asesoramiento y
coordinación en materia de producción integrada.

2. La Comisión Nacional de Producción Integrada
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Director general de Agricultura.
b) Vicepresidente primero: el Director general de

Desarrollo Rural.
c) Vicepresidente segundo: el Subdirector general

de Sanidad Vegetal.
d) Vocales:
1.o Un representante de cada una de las Comuni-

dades Autónomas que decidan participar en la misma.
2.o Tres funcionarios del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación, de los cuales dos serán desig-
nados por la Secretaría General de Agricultura y uno
por la Dirección General de Desarrollo Rural.

3.o Un representante de la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria, designado por el Presidente de
la misma.

4.o Un representante de cada una de las organi-
zaciones profesionales agrarias más representativas de
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ámbito nacional y de la Confederación de Cooperativas
Agrarias de España.

5.o Seis representantes de organizaciones de pro-
ducción integrada de mayor representación entre los
agricultores o de sectores productivos agrícolas en las
que la producción integrada tenga mayor implantación,
designados por la Secretaría General de Agricultura.

e) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un
funcionario de la Subdirección General de Sanidad Vege-
tal designado por el Presidente.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el
Presidente será sustituido por el Vicepresidente primero
y este, a su vez, por el Vicepresidente segundo.

4. El Presidente podrá convocar a un representante
de la organización u organizaciones más representativas
de otros sectores productivos. Dicho representante par-
ticipará en la Comisión con voz y voto.

5. Cuando el Presidente o la Comisión lo estimen
oportuno, podrá solicitarse, en relación con un asunto
determinado, el asesoramiento de personas ajenas a la
misma con reconocida calificación científica o técnica,
así como la colaboración de entidades, asociaciones o
agrupaciones cuyos intereses pudieran verse afectados.
Asimismo, podrán crearse grupos de trabajo de expertos
en la fitosanidad de determinados cultivos agrícolas para
colaborar en el desarrollo de las funciones de la Comi-
sión.

Artículo 14. Funciones de la Comisión.

1. La Comisión Nacional de Producción Integrada
tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer directrices, protocolos o, en
su caso, normas técnicas específicas de producción inte-
grada para armonizar su aplicación, en especial las rela-
tivas a los criterios a considerar para el cumplimiento
de los objetivos perseguidos y a los requisitos mínimos
que deben cumplir.

b) Informar sobre las normas que se vayan a esta-
blecer sobre producción integrada, en especial sobre la
adecuación a las normas generales del anexo I y, en
su caso, del anexo II del presente Real Decreto y de
las establecidas por las entidades privadas para la uti-
lización de las identificaciones de garantía propias.

c) Elaborar un Programa Nacional de Control en el
que se precisen los procedimientos que complementarán
lo determinado en el anexo III de este Real Decreto.

d) Conocer el grado de cumplimiento de dicho pro-
grama y las incidencias producidas en los controles efec-
tuados, y sus consecuencias.

e) Proponer criterios uniformes para la corrección
de infracciones.

f) Informar, en su caso, a la autoridad competente
de infracciones conocidas que no hayan sido sancio-
nadas.

g) Informar sobre cuantos asuntos sean de interés
en relación con este Real Decreto y, en especial, respecto
de cuantas medidas se considere puedan mejorar la regu-
lación, la práctica y la promoción de la producción inte-
grada.

2. La Comisión Nacional de Producción Integrada
se regirá en todo lo no dispuesto en este Real Decreto
y en sus propias normas de funcionamiento, por el capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15. Registro General de Producción Integrada.

1. Se crea en el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, adscrito a la Dirección General de Agri-

cultura, un Registro General de Producción Integrada
de carácter público e informativo, que recogerá los datos
suministrados por las Comunidades Autónomas.

2. Las Comunidades Autónomas deberán remitir
anualmente a la Dirección General de Agricultura una
relación de los volúmenes comercializados con la iden-
tificación de garantía de producción integrada, de los
operadores registrados en su ámbito territorial, con indi-
cación de los datos identificativos de éstos, así como
de las entidades de certificación que operan en su terri-
torio.

3. La información del Registro General de Produc-
ción Integrada estará en todo momento a disposición
de todas las Comunidades Autónomas y de los intere-
sados.

4. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
comunicará a la autoridad competente de las Comuni-
dades Autónomas anualmente, y a su solicitud en cual-
quier momento, los datos de las inscripciones que obren
en el registro.

5. La autoridad competente que tenga conocimien-
to de irregularidades comprobadas en la actuación de
los operadores o de las entidades de certificación, deberá
informar a las restantes Comunidades Autónomas afec-
tadas y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

Disposición adicional primera. Comercialización de la
producción integrada de otros Estados miembros de
la Unión Europea y de los países AELC, Partes con-
tratantes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo (EEE).

Los productos vegetales y sus transformados legal-
mente producidos y elaborados en otros Estados miem-
bros de la Unión Europea y de los países AELC, Partes
contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo (EEE), de acuerdo con una normativa oficial
específica de producción integrada, podrán comercia-
lizarse en España bajo la denominación «producción
integrada».

A fin de evitar confusión en los consumidores, dicha
denominación deberá completarse con la mención
expresa de la norma legal reguladora del país de origen
del producto, de manera que permita al comprador cono-
cer dicho origen y distinguirlo de otros productos.

Disposición adicional segunda. Funcionamiento de la
Comisión Nacional de Producción Integrada y del
Registro General de Producción Integrada.

El funcionamiento de la Comisión Nacional de Pro-
ducción Integrada y del Registro General de Producción
Integrada, será atendido con los medios personales y
materiales existentes en el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación y no supondrá un incremento del gasto
del Departamento.

Disposición transitoria única. Acreditación provisional
de entidades de certificación.

1. Las autoridades competentes podrán reconocer pro-
visionalmente a entidades de certificación sin acreditación
previa, durante el plazo máximo de dos años, o hasta que
sean acreditadas si el plazo es menor, si se estima que
responden a lo establecido en la norma EN 45.011.

2. Se podrán establecer prórrogas al reconocimien-
to provisional, mencionado en el apartado anterior, cuan-
do superado el plazo máximo establecido, la entidad de
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acreditación justifique adecuadamente que no ha podido
finalizar el proceso acreditativo.

3. Las entidades de certificación reconocidas por
las Comunidades Autónomas en la fecha de entrada en
vigor del presente Real Decreto, dispondrán del plazo
de dos años para ajustarse a lo establecido en el mismo.

Disposición final primera. Carácter básico.

Lo dispuesto en los capítulos I, II y V, así como en
los anexos, del presente Real Decreto tendrá carácter
de normativa básica al amparo de lo dispuesto en el
artículo 149.1.13.ade la Constitución, que reserva al Esta-
do la competencia en materia de bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de sus competencias,
las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplica-
ción del presente Real Decreto y, en particular, para modi-
ficar los anexos con el fin de adaptarlos a los nuevos
conocimientos y avances técnicos y científicos o para
incorporar normativa comunitaria que al respecto se
establezca; así como, en su caso, establecer las normas
técnicas específicas que para cada cultivo o grupos de
cultivos se precisen.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

ANEXO I

Normas generales de producción integrada

Estas normas generales definen las prácticas agrí-
colas que, bajo la dirección del responsable o servicio
técnico competente, deben cumplir los operadores sin
perjuicio de la observancia de otras legislaciones, espe-
cialmente las relativas al material de producción vegetal,
fertilizantes, fitosanidad, gestión de residuos y envases,
prevención de riesgos laborales, sanidad y medio
ambiente.

Las normas técnicas específicas o protocolos que pue-
dan establecerse para cada cultivo o grupo de cultivos
a fin de complementar estas normas generales o para
fijar intervalos, límites, sistemas o prácticas no definidas
en éstas, responderán a recomendaciones o principios
establecidos en normas internacionales cuando existan
y en otro caso a la mejor técnica posible, compatible
con la producción integrada, descritas en la literatura
técnica o científica.

Asimismo, los procedimientos de toma de muestras
y los métodos analíticos necesarios para efectuar las
determinaciones que se establecen en estas normas
deberán ser los establecidos oficialmente por el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su defec-
to, los aceptados internacionalmente y las muestras se
analizarán o diagnosticarán en laboratorios especializa-
dos reconocidos por la autoridad competente.

I. Aspectos agronómicos generales

A) Obligatorias

a) El momento y la intensidad de las operaciones
culturales deben minimizar los posibles impactos
ambientales.

b) En cultivos anuales, siempre que sea posible,
deberá establecerse un programa de rotación de cultivos
de, al menos, tres hojas. Deberá justificarse la no apli-
cación del programa.

c) En cultivos perennes, el sistema de cultivo, inclu-
yendo el sistema de formación, debe respetar el estado
fisiológico óptimo de las plantas.

d) En los cultivos sin suelo deberá disponerse de
instalaciones que permitan la recirculación de los lixi-
viados, salvo autorización que incluya plazos determi-
nados para su plena disposición y siempre que sea agro-
nómicamente aconsejable.

e) Los substratos inertes deberán ser adecuadamen-
te reciclados, siempre que sea agronómicamente acon-
sejable.

f) La retirada para su reciclado o vertido controlado
de plásticos de acolchado o de cubiertas de plástico.

B) Prohibidas

a) El abandono de restos plásticos, envases y otros
residuos en el interior o lindes de la parcela.

b) La quema de restos vegetales, salvo cuando sea
expresamente recomendada por la autoridad compe-
tente.

II. Suelo, preparación del terreno y laboreo

A) Obligatorias

a) Mantener y mejorar la fertilidad del suelo mediante:

1.o La definición del nivel óptimo de humus de
acuerdo con las características de la localidad y su man-
tenimiento mediante las medidas adecuadas.

2.o El mantenimiento de la biodiversidad del agro-
sistema.

3.o La optimización de las propiedades biofísicas del
suelo para evitar la compactación (p. e. tamaño de los
agregados y estabilidad estructural, conductividad
hidráulica, etc.).

4.o El mantenimiento de la protección del suelo
durante el mayor tiempo posible mediante una cubierta
vegetal cultivada o no.

5.o La mínima perturbación física o química del
suelo.

b) Eliminar las malas hierbas y restos vegetales de
cultivos anteriores en la forma adecuada y con la sufi-
ciente antelación con respecto al cultivo siguiente,
pudiendo quedar sus restos sobre el suelo cuando no
representen un riesgo de transmisión de plagas o enfer-
medades de los vegetales, o en la agricultura de con-
servación.

c) Las labores se realizarán respetando al máximo
la estructura del suelo y, a ser posible, sin volteo. Se
evitarán las escorrentías y los encharcamientos. Así mis-
mo se tendrá en cuenta la pendiente del terreno para
la adecuada conservación del suelo adaptando las
dimensiones y características de las obras de conser-
vación (terrazas, bancales, lomas) con el fin de evitar
fenómenos de erosión.
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B) Prohibidas

a) Desinfección del suelo mediante tratamientos
químicos, salvo casos técnicamente justificados y auto-
rizados por el organismo oficial correspondiente. Las
autorizaciones podrán establecerse también para una
determinada zona o región.

b) La utilización sistemática de aperos que destru-
yan la estructura del suelo y propicien la formación de
suelo de labor.

III. Siembra/Plantación

A) Obligatorias

a) Emplear material vegetal procedente de produc-
tores oficialmente autorizados y, en su caso, certificados
y con el correspondiente pasaporte fitosanitario.

b) Utilizar semillas debidamente desinfectadas
cuando esta práctica pueda evitar enfermedades pos-
teriores.

c) Emplear, si existen, cultivares resistente o tole-
rantes a alguna de las enfermedades importantes de
la especie y adaptados a las condiciones locales.

d) En cultivos de hortícolas, la siembra o transplante
se efectuará, como mínimo, una semana después de
arrancar el cultivo precedente y realizar las labores de
preparación del terreno.

e) Eliminar previamente todo el material vegetal que
presente síntomas de enfermedad o un desarrollo anor-
mal.

f) En plantaciones de cultivos leñosos, los patrones
se adaptarán a las condiciones edáficas y no serán sen-
sibles a las fisiopatías habituales.

g) En parcelas establecidas de cultivos leñosos, para
incorporarse al programa de producción integrada, se
deberá controlar previamente la incidencia de virosis o
problemas fúngicos.

h) El material de plantación, la densidad de plan-
tación, el momento y la dosis de siembra, rotaciones,
marco de plantación y posibilidad de asociación con
otros cultivos, se adaptarán a las condiciones locales.

B) Prohibidas

a) Cuando se trate de cultivos bajo abrigo, la aso-
ciación de cultivos en el mismo invernadero, salvo que
dicha asociación presente efectos agronómicamente
favorables.

b) El uso de patrones, combinaciones injerto-patrón
o variedades especialmente sensibles a determinadas
enfermedades de especial incidencia o relevancia.

c) La asociación de especies diferentes de cultivos
leñosos, cuando sean incompatibles con los requisitos
de la producción integrada.

IV. Fertilización y enmiendas

A) Obligatorias

a) El suministro de nutrientes se efectuará funda-
mentalmente a través del suelo.

b) Para los macronutrientes se realizará y aplicará
un programa de fertilización para cada cultivo y unidad
de cultivo y un programa general de fertilización para
toda la rotación potenciando la aportación de fertilizantes
naturales y reduciendo los químicos de síntesis.

En la programación habrá de tenerse en cuenta que
los fertilizantes provenientes del exterior (aguas, materia
orgánica, fertilización directa) deben compensar las
extracciones de las cosechas y las pérdidas técnicas.

La base para estimar las necesidades de macronutrien-
tes, excepto el nitrógeno, será el análisis físico-químico
del suelo, que se realizará al integrarse la parcela al sis-
tema de producción integrada y, al menos, uno cada
cinco años. El programa determinará las épocas y forma
de aplicación adecuada para minimizar las perdidas por
lixiviación, erosión, etc.

c) Cuando se aporte materia orgánica u otras mate-
rias con valor fertilizante, el aporte deberá contener la
mínima cantidad de metales pesados, patógenos u otros
productos tóxicos que sea técnicamente posible, sin
exceder los límites legales establecidos. Será obligatorio
al menos mantener el nivel de materia orgánica del suelo.

d) Respecto al nitrógeno, deberá definirse para cada
cultivo y en función del tipo de suelo (textura y contenido
en materia orgánica) la máxima cantidad de nitrógeno
aplicado, y de forma orientativa el momento de cada
aplicación, dosis y formula del fertilizante.

e) Los oligoelementos sólo se aplicarán cuando un
análisis previo determine su insuficiencia.

f) Deberán realizarse las enmiendas necesarias
siempre que el pH del suelo se aparte sustancialmente
del valor aceptado como óptimo para el cultivo, o cuando
las características físicas o químicas del suelo así lo acon-
sejen. Los purines y demás residuos semilíquidos de
explotaciones ganaderas aportados al suelo deberán ser
previamente tratados por alguno o varios de los sistemas
conocidos.

g) Se realizará un seguimiento analítico al cultivo
(hojas, frutos, etc.) para comprobar que el programa de
fertilización adoptado es el adecuado o, en otro caso,
para su corrección.

B) Prohibidas

a) Superar la cantidad máxima tolerable por hec-
tárea y año de nitrógeno total, así como los límites que
se fijen de metales pesados, de patógenos y de otros
productos tóxicos.

b) Realizar aplicaciones de nitrógeno nítrico en los
márgenes de las parcelas lindantes a corrientes de agua.

V. Poda

A) Obligatorias

a) La poda se llevará a cabo con un planteamiento
técnico, teniendo en cuenta los principios fundamentales
que rigen dicha práctica, para maximizar su eficacia y
rentabilidad.

b) El sistema de poda de cultivos leñosos deberá
respetar el estado fisiológico óptimo de la planta, permitir
una buena aireación y penetración de la luz y de los
tratamientos, y mantener una adecuada relación
hoja/madera.

c) El exceso de vigor se corregirá mediante prácticas
culturales, además de la poda.

d) La poda en verde se realizará con instrumentos
cortantes (tijeras, cuchillos, etc.).

e) En la realización de la poda se deberán desin-
fectar los instrumentos de corte cuando se cambie de
parcela o variedad.

B) Prohibidas

a) Quema incontrolada de restos de poda.
b) Abandono de los restos de poda en la parcela,

salvo troceado o triturado de los mismos, desaconse-
jándose su incorporación al terreno mediante labores.
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VI. Riego

A) Obligatorias

a) Disponer de las características analíticas de la
calidad del agua de riego (química y bacteriológica), al
objeto de tomar decisión sobre su utilización.

b) Tomar las medidas necesarias para evitar las pér-
didas de agua.

c) Se establecerán los volúmenes anuales necesa-
rios mediante el cálculo de las necesidades del cultivo,
basándose en datos locales de la evapotranspiración cal-
culada mediante los datos de la estación meteorológica
más próxima.

d) Los volúmenes máximos de cada riego se esta-
blecerán en función de la profundidad radicular, del esta-
do hídrico y de las características físicas del suelo. A
partir de valores de la conductividad intolerables que
se establezcan para cada cultivo, se empleará una frac-
ción de lavado complementaria a las dosis normales de
riego.

e) Para la programación de los riegos se seguirán
métodos técnicamente aceptados.

f) El sistema de riego deberá diseñarse para cada
parcela.

g) Deberán utilizarse técnicas de riego que garan-
ticen la mayor eficiencia en el uso del agua y la opti-
mización de los recursos hídricos, y para ello se tendrá
en cuenta:

1.o En el riego por gravedad o inundación, la lon-
gitud de los surcos o de los tablares y su pendiente
máxima se establecerán en función del volumen de riego
necesario y de las condiciones hidráulicas y de permea-
bilidad del terreno.

2.o En el riego a presión, el valor del coeficiente
de uniformidad (CU) estará comprendido entre los valo-
res establecidos en función de la separación entre emi-
sores y la pendiente del terreno.

h) Deberá registrarse el agua de riego aplicada. En
el caso de que dicho registro no fuese posible, se efec-
tuará una estimación de la misma.

B) Prohibidas

a) Utilización de aguas residuales sin la previa depu-
ración.

b) Utilización de aguas caracterizadas por paráme-
tros de calidad intolerables para el cultivo, para el suelo
o para la salud pública.

VII. Control integrado

A) Obligatorias

a) En el control de plagas y enfermedades, se ante-
pondrán los métodos biológicos, biotecnológicos, cul-
turales, físicos y genéticos a los métodos químicos.

b) La estimación del riesgo en cada parcela se hará
mediante evaluaciones de los niveles poblacionales, esta-
do de desarrollo de las plagas y fauna útil, fenología
del cultivo y condiciones climáticas. En el caso de cultivos
de carácter extensivo, se podrá establecer que la esti-
mación de riesgo se realice en unidades territoriales
homogéneas mayores a la de parcela.

c) La aplicación de medidas directas de control de
plagas sólo se efectuará cuando los niveles poblacionales
o las condiciones ambientales superen los umbrales de
intervención y, en el caso de enfermedades, cuando la
estimación del riesgo lo indique.

d) En el caso de resultar necesaria una intervención
química, las materias activas a utilizar serán seleccio-

nadas de acuerdo con los criterios de menor peligro
para humanos, ganado y medioambiental y que propor-
cione un control efectivo de la plaga, el patógeno o la
mala hierba. En todo caso, sólo podrán utilizarse pro-
ductos fitosanitarios inscritos en el Registro de Productos
y Material Fitosanitario y aprobados expresamente para
el cultivo en que se apliquen.

e) La presencia de residuos deberá minimizarse
mediante la máxima ampliación posible de los plazos
de seguridad.

f) Deberá protegerse la fauna auxiliar en general y
en particular, al menos, dos especies cuya protección
y aumento de sus poblaciones se considere prioritario
para cada cultivo.

g) Las malas hierbas se controlarán, siempre que
sea posible, con medios mecánicos, biológicos o aquellos
que ofrezcan el menor riesgo de emisiones de CO2. En
caso de que sea necesaria la aplicación de herbicidas,
se efectuará mediante las técnicas recomendadas en
la etiqueta del producto. Se emplearán materias activas
autorizadas seleccionadas con los mismos criterios cita-
dos para los productos fitosanitarios.

h) En el caso de aplicaciones químicas, el aplicador
deberá estar cualificado específicamente.

i) La maquinaria utilizada en la aplicación de pro-
ductos fitosanitarios, herbicidas, abonados foliares, etc.,
deberá encontrarse en el adecuado estado de funcio-
namiento.

j) La maquinaria utilizada en los tratamientos fito-
sanitarios se someterá a revisión y calibrado periódico.
La revisión se efectuará de conformidad con las dispo-
siciones vigentes en la materia, al menos una vez cada
cuatro años en un centro oficial o reconocido y todos
los años por el productor.

k) Los volúmenes máximos de caldo y caudal de
aire en los tratamientos fitosanitarios se ajustarán a los
parámetros precisos, teniendo en cuenta el estado feno-
lógico del cultivo para obtener la máxima eficacia con
la menor dosis.

l) Además de las normas aquí establecidas, en todo
caso deberán tenerse en cuenta para todos los cultivos
los «Principios de buenas prácticas fitosanitarias» esta-
blecidas por la Organización Europea y Mediterránea
para la Protección de las Plantas (OEPP) y las Directivas
de dicha organización sobre la buena práctica fitosa-
nitaria específicas para cada cultivo cuando dichas Direc-
tivas existan.

B) Prohibidas

a) Utilización de calendarios de tratamientos.
b) Abandonar el control fitosanitario antes de la fina-

lización del ciclo vegetativo del cultivo.
c) En hortícolas, utilización de herbicidas dentro del

invernadero una vez implantado el cultivo.
d) Utilización de herbicidas residuales en suelos

arenosos.
e) El empleo de productos fitosanitarios no selec-

tivos, de larga persistencia, alta volatilidad, lixiviables o
con otras características negativas.

f) El empleo de productos fitosanitarios en los már-
genes de corrientes de agua.

g) Las aplicaciones de productos fitosanitarios en
condiciones meteorológicamente desfavorables.

VIII. Recolección

A) Obligatorias

a) La recolección se realizará en las fechas y con-
diciones adecuadas para evitar lesiones en los productos
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vegetales que reduzcan su calidad y propicien infeccio-
nes de patógenos causantes de podredumbre.

b) Se eliminarán los productos vegetales que pre-
senten síntomas con presencia de patógenos causantes
de podredumbres.

c) Los productos vegetales deberán recolectarse en
un estado de madurez que permita alcanzar las exigen-
cias de calidad comercial.

d) Los productos recolectados, hasta tanto no se
envíen al almacén manipulador, se colocarán bajo techo
o en condiciones que eviten la incidencia directa de los
agentes atmosféricos y en un lugar con máxima ven-
tilación.

e) Se tomarán muestras en el periodo de recolec-
ción y/o elaboración, para analizar la posible presencia
de residuos de productos fitosanitarios y garantizar que
se han utilizado exclusivamente las materias activas
seleccionadas en la estrategia de protección integrada,
y que se cumple con lo establecido en la legislación
española en relación con los límites máximos de residuos
de productos fitosanitarios.

f) Para producciones dirigidas a otros mercados dis-
tintos del nacional, deberá verificarse que cumplen la
legislación establecida en el lugar de destino, respecto
al contenido de residuos.

B) Prohibidas

a) Efectuar la recolección cuando los productos
vegetales estén mojados, salvo autorización expresa de
la autoridad competente fundamentada en condiciones
meteorológicas adversas.

b) Abandonar el destrío en la parcela si su presencia
representa un riesgo para la propagación de plagas o
enfermedades de los vegetales.

IX. Tratamientos post-recolección

A) Obligatorias

a) Sólo se permitirán en cosechas destinadas a con-
servación prolongada o en las que esté técnicamente
justificado. Se preferirán los métodos físicos o con pro-
ductos naturales, a los productos de síntesis.

b) En el tratamiento con productos químicos de sín-
tesis se utilizarán, de entre los autorizados, aquellos con
perfil toxicológico más favorable y cuyos límites máximos
de residuos estén armonizados a nivel comunitario.

B) Prohibidas

La utilización para el lavado de aguas no potables.

X. Conservación

A) Obligatorias

a) Métodos de conservación que mantengan una
alta calidad interna y externa.

b) La calidad debe controlarse periódicamente y,
específicamente, antes de la comercialización, teniendo
en cuenta aspectos de muestreo, tipo de determinación
y límites de residuos que garanticen la seguridad del
consumidor.

c) Los registros de cada cámara deben conservarse.

XI. Almacenamiento

A) Obligatorias

a) El almacenamiento debe realizarse con procedi-
mientos que permitan garantizar la mejor calidad posible
de los productos.

b) La limpieza, desinfección y lucha contra los pará-
sitos de los lugares de almacenamiento de forma que
no se produzca ningún tipo de contaminación de los
productos.

c) En los almacenes deben separarse claramente
los productos procedentes de cultivo de producción inte-
grada del resto de productos convencionales.

B) Prohibidas

Utilización de productos químicos de síntesis para
lucha de plagas y parásitos de almacén, salvo casos
que estén justificados técnicamente y autorizados por
la autoridad competente.

XII. Envasado

A) Obligatorias

a) Todas las máquinas, recipientes, elementos de
transportes, envases provisionales y lugares de alma-
cenamiento deberán reunir las condiciones siguientes:

1.a No transmitir a los productos con que entren
en contacto sustancias tóxicas o que puedan contaminar,
ni originar reacciones químicas perjudiciales.

2.a No alterar las características de composición y
los caracteres organolépticos de los productos.

3.a La limpieza se realizará con métodos y productos
autorizados, al igual que el control de roedores y de
insectos.

b) Las operaciones de envasado deben efectuarse
por series completas, separadas físicamente o en el tiem-
po de operaciones de productos convencionales.

c) Aquellos operadores que realicen envasado de
productos de producción integrada y convencionales
deberán avisar al órgano o entidad de control con ante-
lación al inicio de las operaciones de los productos de
producción integrada.

ANEXO II

Normas generales de producción integrada
para industrias de transformación

Estas normas generales definen las prácticas de mani-
pulación, transformación y envasado que, bajo la direc-
ción de técnico competente debidamente formado,
deben cumplir los operadores en sus instalaciones y pro-
cesos de transformación de productos vegetales y que
deben ser consideradas en las normas técnicas espe-
cíficas de cada producto transformado.

Los protocolos que puedan establecerse para cada
producto elaborado a fin de complementar estas normas
generales o su reglamento específico para fijar intervalos,
límites, sistemas o prácticas no definidas en éstas, res-
ponderán a recomendaciones o principios establecidos
en normas internacionales cuando existan y, en otro
caso, a la mejor técnica posible, compatible con la pro-
ducción integrada, descritas en la literatura técnica o
científica.

Asimismo, los procedimientos de toma de muestras
y los métodos analíticos necesarios para efectuar las
determinaciones que se establecen en estas normas
deberán ser los aprobados oficialmente por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su defecto,
los aceptados internacionalmente y las muestras se ana-
lizarán o diagnosticarán en laboratorios especializados
reconocidos por la autoridad competente.
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I. PROCESO DE TRANSPORTE DE PRODUCTOS VEGE-
TALES, MANIPULACIÓN, MOLTURACIÓN Y ENVASADO

Obligatorias

Aplicación de métodos que permitan mantener intac-
ta la integridad de producto vegetal y aseguren su res-
piración, si esta favorece la conservación de las carac-
terísticas organolépticas.

1. Transporte del producto vegetal y contenedores

Obligatorias

a) Los receptáculos y contenedores de los vehículos
utilizados para transportar los productos vegetales debe-
rán encontrarse limpios y en condiciones adecuadas de
mantenimiento, a fin de proteger de la contaminación,
y de forma que permitan la limpieza o desinfección
adecuadas.

b) Cuando se hayan utilizado receptáculos de vehícu-
los o contenedores para el transporte de otra carga dis-
tinta que los productos vegetales o para el transporte
de productos alimenticios distintos, deberá procederse
a una limpieza eficaz entre las cargas para evitar el riesgo
de contaminación.

2. Recepción del producto vegetal
e instalaciones

Obligatorias

a) Declaración de responsabilidad del agricultor de
identificación de los frutos procedentes de parcelas aco-
gidas a producción integrada.

b) Registro de las partidas que entren, en el que
figure: producto, cantidad, unidad de cultivo con trata-
miento homogéneo de origen.

c) Los vehículos que lleguen a las instalaciones
deberán estar en adecuadas condiciones de higiene y
cargados exclusivamente con productos vegetales.

d) Inspección visual de las partidas de productos
vegetales en la recepción, estableciendo un sistema de
verificación de la calidad de los productos entrantes.
Existirá un registro de incidencias en caso de incum-
plimiento. Las partidas que no cumplan los requisitos
anteriores deben dejar de considerarse como de pro-
ducción integrada.

e) Toma de muestra del producto sistematizada
para la realización de determinaciones analíticas de cali-
dad.

f) No se deben almacenar productos químicos ni
desechos en la zona de recepción de los productos
vegetales

g) Separación real, definida y señalizada de los pro-
ductos vegetales recepcionados procedentes de la pro-
ducción integrada.

h) Pulcritud permanente en las zonas de recepción.
i) Utilización de cintas transportadoras provistas de

bandas de calidad alimentaria.
j) Las técnicas de acondicionamiento tenderán al

mantenimiento de la calidad y características organo-
lépticas del producto vegetal, así como el respeto
medioambiental.

k) Las zonas de maniobra de los vehículos estarán
pavimentadas, tendrán suficiente amplitud para la carga
y descarga y con evacuación de las aguas pluviales.

l) Los muelles de descarga serán independientes y
señalizados para los productos de producción integrada
y con plataformas para adaptar su altura a la caja de
los vehículos.

3. Acondicionamiento del producto vegetal, pesado,
toma de muestras y control de calidad

Obligatorias

a) Las técnicas e instalaciones de almacenamiento
tenderán al mantenimiento de la calidad y características
organolépticas del producto vegetal.

b) Los recipientes de evacuación de los residuos
serán exclusivos para este fin y se limpiarán periódi-
camente, debiéndose establecer un plan de limpieza para
ello.

c) Las técnicas e instalaciones de transformación
y elaboración de productos tenderán al mantenimiento
de la calidad y características organolépticas del pro-
ducto vegetal.

d) Las partidas que se recepcionan tendrán un con-
trol de calidad, manteniéndose la trazabilidad mediante
registros y procedimientos de toma de muestras repre-
sentativas y que incluyan las actuaciones a tomar en
las diferentes condiciones del producto específico, indi-
cándose las determinaciones analíticas mínimas a rea-
lizar e índices de aceptación de las mismas.

4. Almacenamiento del producto vegetal
e instalaciones

Obligatorias

a) Las técnicas de almacenamiento, envasado y
transporte de productos vegetales tenderán al mante-
nimiento de la calidad y características organolépticas
del producto específico.

b) La evacuación de los residuos se realizará en reci-
pientes exclusivos para este fin, que se limpiarán perió-
dicamente, debiéndose establecer un plan de limpieza
para ello.

5. Proceso de transformación y elaboración
del producto vegetal

Obligatorias

a) Las técnicas e instalaciones de transformación
y elaboración de productos tenderán al mantenimiento
de la calidad y características organolépticas del pro-
ducto vegetal.

b) Todos los productos vegetales que se utilicen en
la elaboración del producto transformado deberán haber
cumplido las condiciones del presente Real Decreto.

c) Los tratamientos que se realicen y los coadyu-
vantes que se empleen, deberán estar autorizados e
incluidos en las normas técnicas específicas correspon-
dientes.

6. Almacenamiento, envasado y transporte
de productos elaborados

Obligatorias

a) Las técnicas de almacenamiento, envasado y
transporte de productos elaborados tenderán al man-
tenimiento de la calidad y características organolépticas
del producto.

b) El uso de tratamientos de conservación debe ade-
cuarse a la situación y destino del producto, principal-
mente para productos en los que se efectúe una con-
servación prolongada.

c) Los tratamientos de conservación deben estar
autorizados. Se utilizarán métodos que tengan la menor
toxicidad posible y preferentemente métodos físicos o
con productos naturales, antes que de síntesis.
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II. IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD DE LA PROCE-
DENCIA DE LOS PRODUCTOS VEGETALES Y PRODUC-

TOS SECUNDARIOS O ELABORADOS

A) Obligatorias

a) En cada centro de recepción y/o manipulación
debe existir un albarán de control de entrada, en el que
figure el producto, cantidad, parcela de origen, unidad
de cultivo con tratamiento homogéneo y fecha de entra-
da, firmado por la persona que realiza la entrega.

b) Las empresas o centros de transformación que
no tengan la totalidad de la producción del cultivo bajo
control, tendrán además que cumplir los siguientes requi-
sitos:

1.o Debe existir un sistema documentado e implan-
tado de identificación y trazabilidad de los productos
para garantizar la separación, desde la explotación hasta
la entrega del producto elaborado al cliente.

2.o Deberá quedar claramente definido el intervalo
de tiempo durante el cual se manipula cada tipo de pro-
ducto, lo cual debe ser conocido por todo el personal
implicado en el proceso.

3.o Las líneas de manipulación deberán ser limpia-
das completamente de producto de origen no controlado
antes de proceder a la manipulación de producto ampa-
rado por esta norma.

c) Los productos amparados por esta norma serán
identificados y tratados en todo momento del proceso
técnico, administrativo y de comercialización como un
producto distinto del resto de los productos manipulados
por la empresa.

B) Prohibidas

No podrán comercializarse como productos ampa-
rados por esta norma los procedentes de unidades de
cultivo que no cumplan con lo indicado en el presente
Real Decreto en toda su producción.

III. INSTALACIONES GENERALES

1. Características de los materiales

A) Obligatorias

a) Todos los materiales que se usen en las insta-
laciones deben ser aptos para uso alimentario, adaptán-
dose a las distintas especificaciones y necesidades según
el Código Alimentario Español y normativa vigente.

b) Los materiales poliméricos autorizados serán ino-
cuos y no deberán trasmitir a los productos elaborados
o transformados propiedades nocivas ni cambiar sus
características organolépticas.

B) Prohibidas

Todos los especificados en el Código Alimentario Espa-
ñol (artículo 2.04.03) y normativa vigente, como el hierro
cromado en las instalaciones para agua potable, el plomo
y las soldaduras con aleaciones de estaño-plomo.

2. Características constructivas, de diseño
y mantenimiento

A) Obligatorias

a) Todas las superficies en contacto directo con los
productos deben ser fácilmente accesibles o desmon-
tables para la comprobación de su estado de limpieza.

b) Las instalaciones estarán en buen estado de con-
servación mediante un adecuado mantenimiento.

c) La zona de extracción, envasado y de manipu-
lación debe estar perfectamente limpia y construida de
tal forma que permita una higiene adecuada (paredes
alicatadas, desagües, etc.).

d) Se evitarán huecos y ventanas o se instalarán
elementos que impidan la entrada de insectos.

e) Todas las instalaciones deben tener ventilación
adecuada, natural o mecánica.

f) Los locales por donde circulen los productos
deben estar suficientemente iluminados por medios
naturales o artificiales.

g) Los tubos fluorescentes o lámparas se protegerán
con medios adecuados para evitar la posible caída de
cristales en caso de rotura y su fijación al techo o a
las paredes será de forma que facilite su limpieza y se
evite la acumulación de polvo.

h) Los sistemas de desagüe serán los adecuados.
i) En caso de existir sumideros, se dispondrá de los

medios que permitan la evacuación de las aguas de bal-
deo o limpieza. Estos sumideros estarán provistos de
los dispositivos adecuados que eviten el retroceso.

j) Deberán existir zonas diferentes para el almace-
namiento de productos y de envases vacíos.

k) Las zonas de almacenamiento se mantendrán
ordenadas y limpias.

l) Se evitará el almacenamiento de materiales de
desecho en la zona de manipulado.

m) Los productos químicos deben estar almacena-
dos en un lugar que se pueda cerrar y debidamente
señalizado. El acceso al lugar de almacenamiento de
productos químicos así como la manipulación de los mis-
mos, sólo podrá realizarse por el personal designado
por la empresa.

n) Los productos químicos almacenados estarán
correctamente etiquetados y con autorización para su
uso en la industria alimentaria

ñ) La empresa dispondrá de un suministro de agua
potable clorada (o cualquier otro sistema de potabili-
zación y desinfección autorizado por la Administración
sanitaria competente) utilizada para el contacto directo
con los productos (lavado, tratamiento, refrigeración, o
la humidificación del producto) o con cualquier superficie
en contacto con éstos.

o) Los depósitos intermedios de agua deben lim-
piarse y desinfectarse periódicamente.

B) Prohibidas

La utilización de equipamientos con grietas, picaduras
o zonas muertas en las que se acumulen sustancias o
productos elaborados a las que no lleguen las soluciones
de limpieza. Asimismo no se utilizará tornillos o fileteados
en las zonas en contacto con el producto elaborado.

IV. EQUIPOS

Obligatorias

a) Las empresas o centros de transformación deben
establecer y llevar a cabo el mantenimiento de los equi-
pos para asegurarse de su correcto funcionamiento y
tomar las medidas necesarias para evitar el contacto
de los productos con sustancias químicas u objetos extra-
ños (protectores, bandejas, etc.).

b) La disposición de los equipos debe permitir su
mantenimiento y limpieza adecuados, en línea con unas
buenas prácticas de higiene.

c) Las superficies de trabajo se mantendrán en buen
estado y se renovarán cuando sea necesario.
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d) Las carretillas de gasoil se usarán exclusivamente
fuera del almacén

e) Se deben utilizar máquinas y herramientas en
buen estado, que sean seguros y con los medios de
protección adecuados (resguardos, dispositivos de segu-
ridad, etc.). Además deben estar almacenados en un
lugar adecuado.

ANEXO III

Requisitos mínimos de control para los operadores

1. La producción deberá llevarse a cabo en unidades
de cultivo que estén claramente separadas de cualquier
otra unidad de cultivo en la cual no se produzca con
arreglo a las normas de la presente disposición. Durante
los procesos de manipulación, envasado y etiquetado,
los productos deberán estar claramente separados de
los obtenidos por otros sistemas de producción.

2. Al iniciarse la aplicación del régimen de control,
el operador deberá:

a) Hacer una descripción completa de la unidad de
cultivo, de las parcelas de producción y, en su caso,
las instalaciones donde se efectúen determinadas ope-
raciones de manipulación, envasado y etiquetado.

b) Determinar todas las medidas concretas que
debe adoptar en su unidad de cultivo e instalaciones
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de
la presente disposición.

c) Documentar la fecha en que por última vez se
hayan aplicado en las parcelas de producción productos
cuya utilización sea incompatible con lo dispuesto en
los protocolos o en las normas técnicas específicas.

d) Asumir el compromiso del operador de realizar
sus actividades de acuerdo con lo dispuesto en los pro-
tocolos o en las normas técnicas específicas y de aceptar,
en caso de infracción, la aplicación de las medidas correc-
toras correspondientes.

El órgano o entidad de control deberá comprobar
en su primera inspección que el operador ha realizado
todo lo indicado en este punto.

3. Con anterioridad a la fecha fijada por la autoridad
competente, el operador deberá notificar anualmente al
órgano o entidad de control correspondiente su progra-
ma de actuación, detallándolo por parcela, en su caso.

4. El operador deberá llevar un registro mediante
anotaciones y documentos que permita al órgano o enti-
dad de control localizar el origen, la naturaleza y las
cantidades de todas las materias primas adquiridas, así
como conocer la utilización que se ha hecho de las mis-
mas; deberá llevarse, además, un registro de la natu-
raleza, las cantidades y los destinatarios de todos los
productos agrarios vendidos. Las cantidades se globa-
lizarán por día cuando se trate de ventas directas al
consumidor final.

5. En las visitas de inspección se comprobará que
las materias primas y medios de producción almacena-
dos por los operadores se corresponde con las permitidas
en protocolos o en las normas técnicas específicas.

6. Además de las visitas de inspección sin previo
aviso, el órgano o entidad de control deberá efectuar,
como mínimo una vez al año, un control físico de la
unidad. De conformidad con la presente disposición
podrán tomarse muestras con vistas a la búsqueda de
productos no autorizados. En cualquier caso, dichas
muestras deberán tomarse cuando exista presunción de
que se haya utilizado un producto no autorizado. Des-
pués de cada visita deberá levantarse un acta de ins-
pección, que también será firmada, en su caso, por el
responsable técnico de la explotación o instalación con-
trolada.

7. El operador deberá permitir al órgano o entidad
de control el acceso a los locales de almacenamiento
y producción, para la inspección, y a las parcelas, así
como a los registros y a los correspondientes justificantes
y facilitará a dicha entidad toda la información necesaria
para la inspección.

8. Los productos vegetales sólo podrán transpor-
tarse a otras unidades del proceso, tanto mayoristas
como minoristas, en envases o recipientes diferenciados
mediante un sistema de transporte cuyo cierre impida
la sustitución de su contenido y que vayan provistos
de una etiqueta en la que se mencionen, sin perjuicio
de cualquier otra indicación exigida legalmente:

a) El nombre y la dirección de la persona respon-
sable de la producción del producto o, en caso de men-
cionarse otro vendedor, una indicación que permita a
la unidad receptora y al órgano o entidad de control
de ésta, determinar de forma inequívoca quién es la per-
sona responsable de la producción.

b) El nombre del producto y una referencia al sis-
tema de producción.


